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OTRA INFORMACION RELEVANTE 

 

Acuerdo estratégico con Solar360 por parte de Turbo Energy, S.A. 

Umbrella Solar Investment, S.A. (en adelante “USI”, la “Sociedad” o el “Emisor”), en virtud de lo previsto 

en el artículo 17 del Reglamento (UE) no 596/2014 sobre abuso de mercado y en el artículo 227 de la Ley 

6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión, y disposiciones 

concordantes, así ́ como en la Circular 3/2020 del segmento BME Growth de BME MTF Equity (“BME 

Growth”), pone en conocimiento del mercado la siguiente Información relativa a su filial Turbo Energy, S.A. 

(“Turbo Energy”): 

Turbo Energy es desde el 22 septiembre de 2023 sociedad cotizada en el NASDAQ. Como consecuencia 

de las obligaciones de información en dicho mercado y a los efectos de mantener la debida simetría de 

información entre el NASDAQ y BME Growth, mercado en el que cotizan las acciones de la Sociedad, a 

continuación, se informa que:  

Turbo Energy ha alcanzado un acuerdo de colaboración con la compañía española Solar360. La 

colaboración estratégica implica que Turbo Energy, como proveedor de tecnología, y Solar360, como 

promotor de servicios energéticos, instalarán baterías inteligentes de Turbo Energy, denominadas Sunbox, 

en viviendas, áreas comerciales e industrias en todo el país. Solar360 ha iniciado ya la comercialización de 

los productos de Turbo Energy. 

El acuerdo entre Solar 360 con Turbo Energy ha sido comunicado ante la SEC (US Securities and Exchange 

Commission) mediante el formulario 6k. Se adjunta a continuación el link al citado formulario: 

sec.gov/Archives/edgar/data/1963439/000121390024003904/ea191651-6k_turboenergy.htm  

De conformidad con lo dispuesto en la Circular 3/2020 se indica que la información comunicada por la 

presente ha sido elaborada bajo la exclusiva responsabilidad de la Sociedad y sus administradores. 

Atentamente, 

Enrique Selva Bellvís 
Presidente del Consejo de Administración 
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